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Ref. D.P.V.y U. S/Licitación Pública Nº08/20: 

                                                                 “Ejecución de 23 Viv. Prototipos “VC”  
y “VCD” de 2 D. e Infraestructuras” 

MALABRIGO – Dpto. GRAL. OBLIGADO 
 
 

 

             
 
 

 
 

1) Relleno y nivelación del predio:  
 
Según las definiciones de la Secretaria de Obras Públicas del Municipio, se deberán respetar en la 
Manzana 236 los niveles de piso terminado de las viviendas acorde a las cotas de los ejes de las 
calles respectivas, tomadas al centro de la calle frente a cada vivienda.  
 
Se adjunta croquis de la nueva situación planteada, que reemplaza al perfil con niveles de relleno 
especificado en el Artículo 3  del Pliego de Especificaciones Técnicas de las viviendas. 
 
Respecto al nivel de los patios interiores, los mismos deberán estar 10 cm por debajo del nivel de 
dicho piso terminado, de modo tal de asegurar el desagüe hacia las cunetas a cielo abierto. 
 
Los costos resultantes del relleno de los lotes deberán estar considerados en el ítem C  del rubro     
1-Trabajos preliminares  especificados en el Cómputo y Presupuesto de cada vivienda. 
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2) Columna de iluminación:  
 
Se adjunta croquis de la columna de iluminación a colocar 
 

 
 
3) Planimetría de Infraestructuras a escala:  
 
Se adjuntan planos en archivo comprimido en escala 1:500 


